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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857J

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.)

Sección Primera.

S. M. la Kcina (Q D. G ) y su 
augusta Real Familia continúan en el 
Real S lio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

Sección Segunda.

GOBIERNODE LA 
provincia de Zaragoza.

Cireular.

El Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
me dice con fecha 5 de Setiem
bre último lo que sigue:

El Director general por propa
gar las plantas forrageras de se
cano que se consideran mas con
venientes para las circunstancias ' 
del pais, y no satisfecha con ha- : 
ber recomendado los ensayos del i 
bromuo schrader, de que acaba í 
de repartir una considerable can
tidad de semilla por conduelo de 
las Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio, ha 
adquirido con el mismo objeto otra 
partida de simiente de zulla, re
cogida en los campos de Jerez de 
la Frontera, donde su crecimien
to espontáneo proporciona ungran 
recurso para los ganados, y en su 
deseo de que se generalicen los 
ensayos con el menor sacrificio 
posible, ha acordado ofrecer á 

disposición de las citadas Juntas 
y de los principales cultivadores 
y ganaderos la cantidad que per
mite la semilla adquirida, á cuyo 
efecto se servirán designar per
sona que la recoja en esta Direc
ción antes del 51 del actual. Se
gún se advierte en algunas de 
nuestras obras modernas de Agri
cultura, la zulla no tiene igual 
para climas cálidos y tierras tri
gueras, donde crece hasta mas 
de vara y media en buen terreno 
de secano. Suele sembrarse des
pués de alzado el trigo, sin pre
parar ni arar el campo, quemar
se luego el rastrojo, y nace la 
yerba á beneficio de las lluvias de 
otoño, completando el crecimien
to con las de primavera; mas 
prescindiendo de estas instruc
ciones, en que debe suponerse 
versados á los cullivodores inte
ligentes, he aquí las palabras con 
que ha tratado la cuestión la Jun
ta local de Agricultura de Jerez. 
—La zulla se produce en Anda- 
lucia espontáneamente: se encuen
tra con particularidad y de mayor 
tamaño en el distrito comprendi
do entre Málaga, Sevilla y Cádiz, 
pero con preferencia cerca del 
mar.

Requiere terrenos frescos, sus
tanciosos y unidos, y también se 
encuentra en los areniscos y se
cos, ounque en esto no se dá 
también como en aquellos. Pre
fiere ios terrenos cultivados, y se 
ve casi siempre nacer espontá
neamente en las viñas que dejan 
de cultivarse y en los rastrojos y 
crias. En el mes de Marzo, y an
tes si el tiempo es caliente, em
piezan á verse las plantas que en 

tiempo templado, y si las lluvias 
1 han sido tempranas, crecen con 
■ mucha prontitud.

Florece á principios de Mayo, 
; y en todo este mes se siega ge

ne ral man le.
En cuanto al cultivo que en 

Andalucía recibe esta planta, co
mo dicen algunos autores, no lo 
conocemos en esta localidad, ni 
sabemos se efectúe en las provin
cias próximas. En el término de 
Jerez de la Frontera se dá es
pontáneamente con facilidad y per
fección, y por lo tanto no nece
sita un cultivo especial ni menos 
riego, como creen muchos escri
tores. Se usa para alimento de 
toda clase de ganados que gustan 
mucho de este forragepor el jugo 
dulce que tienen sus tallos y llo
res, y tiene de ventaja sobre los 
demás que no es demasiado acuo
so, lo cual, según opimion de al
gunos labradores , ocasiona la 
linfa en las articulaciones de los 
caballos y otros animales de la
branza. Produce mucha simiente 
que deberá recogerse por Junio y 
Julio para los meses necesarios: 
conserva muchos años la virtud 
germinativa, y sé cree que la me
jor para sembrar, es la de dos 
años.

Seca y recogida como heno la 
come el ganado con gusto y pro
vecho, en cuyo estado solo de po
cos años á esta parte, y por al
gunos labradores, se ha usado en 
este pais.—

Según los datos que hemoc po
dido recoger acerca de la aclima
tación de la zulla en otros países, 
el único lijo y constante obstá
culo que siempre se observa con

tra su producción, es que no sub
siste á la temperatura de menos 
de 0.°, como resulta de los en
sayos hechos con anterioridad en 
difereníes países, sin que por es
to se pueda asegurar que aun en 
países templados se dé tan abun
dante como en el distrito citado.

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial, á fin 
de que llegue á conocimiento de 
los cultivadores y ganaderos de 
esta provincia para los efectos 
que espresa la mencionada Real 
orden.— Zaragoza 5 de Octubre 
de 1865.=Eduado de Capelás- 
tegui.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Comercio.—Circular.

Por el Ministerio de Fomento se 
me ha comunicado con fecha 11 de 
Abril último la Real orden siguiente.*

Convencido el Gobierno déla ne
cesidad de reunir los datos estadísti
cos indispensables para conocer 
aproximadamente la producción, con 
sumo y esportacion de granos en la 
Península é islas adyacentes, pidió L 
los Gobernadores de las provincias 
en 2 de Abril de 1860 un estado 
de! movimiento que en dichos con
ceptos hubieran tenido el trigo, el 
centeno, la avena, la cebada y el 
maíz durante los años de 1857, 
1858 y 1859.

Posteriormente en de Diciem
bre de 1861, dispuso asi mi.-mo que 
con presencia de los citados anlerio- 
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res, se procediera sin pérdida de . 
tiempo á la formación de oíros rela
tivos á los años de 1860 y 1861, 
comprensivos de los eslremos que 
se espresaban en el modelo acompa
ñado al efecto.

Siendo necesario completar aque
llos datos con el resultado de los 
años posteriores y ampliarlos á otros 
artículos importantes, como son el 
vino y el aceite, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer:

1 .° Que tan luego como reciba 
V. 8. esta orden proceda á la f- rma- 
cion de un estado relativo á la pro
ducción, consumo, importación v es- 
portacion en la provincia de su man
do en los años de 1862, 1863, y 
1864-, asi como á los gastos aproxi
mados del cultivo, todo arreglado al 
modelo que adjunto se acompaña.

2 .° Que con objeto de reunir las 
noticias indisp-usables, y de que es
tas tengan toda la exactitud posible, 
constituya V. S. una Junta en esta 
capital y otra en cada uno de los pue
blos cabezas de partido, compuesta 
de los individuos que prescriben las 
disposiciones tercera y cuarta de la 
Real orden de 21 de Diciembre de 
1861 antes mencionada.

Y 3.° Q110 para reunir en lo 
sucesivo los datos y noticia indica
das, encargue V. S. á esa Junta pro
vincial de Agricultura, Industria y 
Comercio que todos los años, ora 
vez terminada la recolección de la 
cosecha, se ocupe en formar un esta
do donde aparezca el resultado de la 
misma y los gastos del cultivo de 
cada uno de los arlícuh's que com
prenda, espresando aproximadamen
te y con presencia del de los años 
anteriores, el consumo de la provin
cia y el déficit ó sobrante con que 
contará para la siguiente cosecha; 
cuidando que estos datos se remitan 
al Ministerio de Fomento dentro de 
los tres meses siguientes ája recolec
ción en los granos y semillas, y de su 
elaboración en los caldos.

Lo que he dispuesto se inserte de 
nuevo en este periódico oficial, repro
duciendo á los Alcaldes morosos la 
advertencia que en circular de este 
Gobierno de 17 de Junio último y 
Boletín oficial núm. 98, se hizo á 
todos los de la provincia, deque en 
cumplimiento de lo que dispone el 
párrafo i.0 de la Real orden de 21 
de Diciembre de 1861, se ha nom-, 
brad) en cada cabeza de pártidoju- 
dicial unajónta encargada de reunir 
los datos necesarios para f irmar un 
estado del partido con sujeción al mo
delo que se acompañó á la citada cir- 
culai de este G 'bierno y qne para 
ello es indispensable la c.>operacion 
de lodos l »s Alcaldes, á los que re
comiendo muy eficazmente que con 
exactitud y actividad faciliten á di
chas Juntas, un estado igual al es- 
presado modelo, y cuantas noiicias 
les- reclamen direclamenli’.

4 habiendo todavía algunos Al
caldes que no han cumplido lo man
dado, he acordado prevenirles que, 
si en el improrogabie plazo de 10 
días no lo han verificado, procederé 
conlra los mismos á hacer efectiva 
sin contemplación dei ningún género 
la responsabilidad en que hubiesen 
incui ndo.

Zaragoza 5 de Octubre de 1865. 
—Eduardo de Capelástegui.

Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
me dice con fecha 24 de Agesto úl- 
iimo lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo- 
mei lo me comunica con esta fecha 
laReal orden siguiente: limo, señor: 
Vista una comunicación de la Asocia
ción general de ganaderos, haciendo 
presente la conveniencia de repro
ducir la Real órdmde 12 de Di
ciembre de 1842, expedida por el 
Regente del Reino sobre ti tránsito 
de. los ganados por b-rrenus de age
no dominio, la cual no se observa 
por no haber tenido la conveniente 
publicidad, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido acceder á lojsohcitado, dispo
niendo al propio tiempo, de confor
midad con los deseos de la citada 
Asociación y con (-1 parecer del Con
Sejo de Estado, que mientras no se 
opongan á ello ios usos ó derechos 
legíl mos establecidos, al uliliarse 
por los ganaderos las servidumbres 
pecuarias de que se trata en la dis
posición aludida, se verifique el paso 
délos ganados por las lindes de las 
heredades, respetándose en cuanto 
no se opongan á ¡as leyes, losconve- 
nios y íransaccmnes que hagan los 
labradores y ganaderos para el ejer
cicio de estos denchos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Zaragozao de Octubre de 1865. 
=Eduardo de Capelásb gui.

R.-al orden que se cita en la pre
cedente sobre el paso de los gana
deros por terrenos de ageno do
minio.

Ministerio de la Gobernación. = 
Enterado el Regente del Reino déla 
consulta hecha por esa Diputación 
provincial y elevada por conduelo de 
Y. S sobre silos ganaderos que tie
nen terreno de su propiedad, encla
vados en otros de ageno dominio y 
para cuyo disfrute necesitan sus ga
nados pasar primero por estos, po
drán verificar su tránsito según ■ lo 
han ejecutado hasta aquí, y apesar 
de los acotamientos luchos en los 
mismos con arreglo a la 1-y de 8 de 
.bm-ode. 1813, se ha servida S. A.

" " qif, pern'kiéíídQS*1 por la 

citada ley el acotamiento y cierre de 
las posesiones, respetándose empero 
las servidumbres, si de las que se 
trata han sido introducidas con los 
requisitos legales, deben entenderse 
los acotamientos con lacarga de las 
mismas, dejándose para el nuevo 
paso de los ganados el terreno pu
ramente indispensable que se acos
tumbra en tales casos.

Circular.

Los Srcs. Alcaldes guardia civil 
empleados en el cuerpo de vigilan
cia y demas dependientes de mi au
toridad procederán a la busca y cap
tura del súbdito Francés, Pablo Du- 
puls, cuyas señas se espresan á con
tinuación. Conseguida que sea, lo 
remitirán con las seguridades debi
das á disposición del Juzgado de 
guerra de este distrito que lo recla
ma, dándomeconocimientopara los 
efectos oportunos.

Zaragoza 4 de Octubre de 1865. 
—E. de Capelá'legui.

Señas de Pablo Dupuls.

Edad 31 años, oficio notario, na
tural de Gondmi, hab lante en Si- 
morre, ('ucu) estatura mediana, fren
te desp jada, pelo negro y crespo, 
casi calvo, vigvle negro, tez colo
rada.

CARCELES.

Circular.

Por decreto de este dia he teni
do por conveniente aprobar el pre
supuesto de presos pobres del par
tido de Tarazona para el corriente 
año económico, importante 13,893 
reales y cuya dblribucion entre lo^ 
pueblos del mismo es lo siguiente

Pueblos. Cuotas.

Tarazona.................................... 6,535
Alcalá................................... 250
Añon...................................... 940
Cunchillos.......................................2G9
El Busle................................ 362
Grisel..................................... 360
Liiago.................................... 474
Liluénigo............................... 253
Los Favos............................. 377
Malón.................................... 677
Novadas,.......................... 855
S. Martin. . . • . 299
Sania Cruz........................... 256
Ti-rrellas............................... 674
TórluL-s................................. 188
Trasmoz. . * . . . 278
Vera................................................ 649
Viertas................................... 197

Total,.. 13,893

En su víñnd es indispensabb que 
para que pueda atenderse á una 
obligación tan sagrada, se entreguen 
con toda puntualidad las cantidades 
que á cada pueblo se señalan, »in 
dar lugar á leclamaciones de ningu
na especie.

Zaragoza 7 de Octubre de 1865. 
— Eduardo de Capeláslegui.

Sección Tercera.

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Por el présenle cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y pregón á 
Antonio Jelaveri, soltero, de oficio 
peón de albañil, vecino qne fue de 
esta ciudad, para que en el término 
de 9 dias comparezca en este Juz
gado á fin de ser examinado en la 
causa criminal que estoy mscruyendo 
contra Estiban Mora sobre homici
dio frustrado; pues no verificándolo 
le parará el p rjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á veintisiete 
do Setiembre de 1865.=José Can
tera =Por su mandado, Antonio Pe
rales.

D. Fernando Brequera y Rodiiguez, 
Escribano principal del Juzgado 
de Guerra de la capitanía general 
de Aragón.

Certifico: que en el espediente de 
que luego se hará mención se ha dic
tado la sentencia siguiente.

Sentencia. En la Ciudad de Za
ragoza á 26 de Setiembre de 1865. 
El Excmo. Señor D Juan Zapatero 
y Navas, teniente general de los 
egércilos nacionales, capitán gene
ral del distrito de Aragón; y el 
M. I S. 1). Gregorio María Hurtado 
y Roig, Auditor de Guerra de dicho 
disi rilo; habiendo visto este incidente 
promovido por 1). Luis Marecha!, 
con citación de D. Mauricio Moissin, 
ambos de Nación franceses, resi
dentes en esta ciudad, y audiencia 
del Sr. Fiscal dtl Juzgado; sobre po
breza.

Resultando, que para iucobar de
manda ordinaria sobre mrs. conlra 
D. Mauricio Moissin, so'iciló P. Luis 
Marecbaí el beneficio de litigar como 
pobre, en concepto de carecer abso- 
lulameulc de bienes, como ofrecía 
justificar.

Resultando, que conferido traslado 
al Muíssin y al Sr. Fiscal, el pi ¡mero 
no compareció á evacuarlo, consli- 
luvémlosé en consecuencia en rebel
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día y el 2.a se allanó á la preten
sión.
Resultando, que recibido ei incidente 
á prueba, sa hace constar por de
claración de testigos é inf -rme de la 
Administración de Hacienda pública 
de esta capital, no poseer bienes ni 
disfrutar rentas de ninguna clase 
el D. Luis ñhrecbal.

Considerando que justificada como 
viene la caiidad de pobre, ¡a pre
tensión de D. Luis Marechal es pro
cedente y debe estimarse, en confor
midad a lo dispuesto en los artícu
los 179 y 182 de la ley de enjuicia
miento civil: S. E. con aqueido del 
Sr. Auditor de guerra, por ante mi 
el Escribano d jo:

Que debía declarar |y decla
raba á á 1). Luis Marechal, pobre, 
y como tal con opcion á di-frutar 
de los beneficios señalados en el ar
tículo 181 de la citada ley. Asi 
por esta sentencia, que se notificara, 
hará noloria y publicará, p'>r el re
belde, en el Bolelin Oficial de la pro
vincia, del modo que previene ti 
artículo 1190 de do diha ley, de- 
íinilivam-ate juzgando, lo acordó 
pronunció y firma S. E. con dicho 
Sr. Auditor, de que yo el Escribano 
certifico.—luán ZapaL-ro^—Grego
rio María Hurlado y Roig.¿=Dun 
Fernando Brequera.

Así resulta del espediente al prin
cipio nomi rada á que me remito. 
1 para que conste, cumpliendo con 
lo mandado, libro la presente que 
firmo en Zaragoza á 29 de Se
tiembre de 1865.=1). Fernando 
Brequera.

D. José Caulera Juez de I ,a ins
tancia del distrito de la Universi
dad de Zaragoza.

Por ei presente se cita, llama y 
emplaza á cuantos se crean con de
recho á los bienes que han quedado 
por fallecimiento de U. Plácido Joa
quín Chai y Costa, Alcaide mayor 
jubilado que fnc, natural de Daroca, 
ambos vecinos de la presente ciudad, 
para que dentro del termino de 30 
dias comparezcan en este Jua
gada en el espediente de abíúles- 
talo formado a, efecto á instancia 
de la hija de los mismos D." Doh>- 
< es Olal y Lared »; pues que de no 
verifica lo se seguirá adrlanle d 
juicio parándoles el peí juicio que 
baya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de S - 
tiembre de 1865.—José Cantera. 
—Por su mandado Matiano Moli- 
ner.

Alcaldía conshtaeional ¿e la ciudad 

de Cuspe.
D. Francisco Labrador y Vicuña,

Alcalde Constitucional de esta ciu
dad.

Hace saber: que la ausencia de 
; algunas familias de esta ciudad, ha 
i hecho observar á la autoridad, ha- 

liarse bastante número de casas cer- 
¡ radas, y como por efecto de la epi- 
j demia reinante, que gracias á Dios 
i tiene tendencia á su ocaso, es natural 
; considerar las impregnadas de mías । mas nocivos ála salud por la parli- 
i cipacion que sus corrientes de aire 
I han debido tener con el atmosférico; 
i á fin de prevenir lodo riesgo al re- 
[ gresar los ausentes á su domicilio, 

be dispuesto, por cons< jo de la Junta 
de Sanidad, invitar á los represen- । lantes de los vecinos que se hallen 
hiera, ventilen les edificios cerrados 
abriéndolos en las horas mas con
venientes y fumigándolos por ios 
medios que la buena higiene acor.- 
s- ja. S llámenle asi será prudente 
volver á habitar las casas cerradas, 
teniéndose presente que la eápvrien- 
cia de obrar en sentido contrario, ha 
dejado en algunas pubíáciones muy 
tristes recuerdos, y de cuyas conse- 
cuencia-'desea el Alcalde ver libres 
no solo a las familias ausentes, sino 
también al resto de la población, si 
por desgracia llegara á reproducirse 
la epidemia.

y para que nadie alegue ignoran
cia se publica el presente bando.

Caspe 27 de. Setiembre de 1865. 
— 1' rancisco Labrador.

í
I Audiencia Territorial de Zaragoza".

Vacante en este Tribunal p r fa- 
ih'Cimienlo de D. Alejandro Isnardo, 
una Escribanía de Cámara, cuya 
provisión corresponde á S. M. la 
Sala de gobierno del mismo ha teni
do á bien mandar que se publique 
dicha vacante en o-le periódico ofi
cial paia que los que reuniendo Jas 
Circunstancias que dtiermina el ar- 

! tículo 1 24 de las ordenanzas para 
: las Audiencias, puedan solicitarla 
! deuito del ténuino de 40 dias, que 
; empezaran á cantarse desde el de 
i mañana inclusive, prescnlaodu para । ello en la Secretaría de mi cargo 

las correspondientes esposiciones de
bidamente documentadas.

Zaragoza 2 de Octubre de 1865.
El bterrlario de gobierno, Gur- 

mensimlo Moreno.

Sección Cuarta.

Cuerpo de Ingenieros de Atontes.
Distrito Forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 

subasta bajo el tipo de 732 escu
dos, el aprovechamiento de las le
ñas carbonízables del tercer cuartel 
del monte Valdeviejo del pueblos de 
Trasobares, calculado aquel produc
to en 104500 kilogramos, de car
bón y 2200 de ramulla.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 18 de Oc
tubre en la casa consisloria¿ del 
pueblo bajo la presidencia del se
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oporlunamtnte 
se designará.

En la Secrctaiíade la municipa
lidad obrará con la debida anticipa
ción el espediente y pliego de condi
ciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser 
examinados por los que deseen tomar 
parle en aquel acto.

Zaragoza o de Octubre de 
1865.=E1 Ingeniero gt fe del dis
trito José Jordana.

Cueipo de Ingenieros de Monles. 
—Distrito Forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil de 
esta provincia, se saca á pública su
basta bajo el Upo de 190 escudos 
el aprovechamiento de 735 pinos 
chamuscados y derrivados por los 
vientos en el monte alto paítida el 
Layar del pueblo de Fuei calderas.

La subasta tendrá lugar á las 12 
de la mañana del día 18 de Oc
tubre en la casa consistorial del 
pueblo, baj > la presidencia del Sr. Al
calde ó inlerveccion del empb ado 
del ramo que opurtunaiñenté se de
signará.

En la Secretaría de la mu.iicipali- 
dad obrará cotria debida anticipación 
el ejpedieni. y pliego decondicio- 
ues que c o h  c s j unden á este apro- 
vechamivnL), yara que puedan ser 
examinados por los que deseen lo
mar parlt en aquel acto.

Zaragoza 2 de Octubre de 1865. 
=E1 Ingeniero Gefe del Distrito, 
Jodé Jordana.

Comisaria de Guerra de esta plaza.

Por disposición del Sr. lotendimle 
MíLlar de este Dialrilo se ceb brará 
una segunda y pública licitación á 
las 11 del día 11 del actual para j 
la adquisieiun de 69009 kilos de 
leña de ra z de olivo con destino 
al Hqbtil Militar de esla plaza, cu
yo teto leodrá lo^r en la Co-(ra- 
ioría de dich Est 1 imienlo con 
arreglo al . . . ■ y
D: A lo de ui; que se baila
de maniír’slo, d.-biendo presentarse 
las proposiciones cerradas yacom- 
pañadas de la carta de pago del de
pósito hecho en la caja sucursal por 

la cantidad de 600 rs. vn.: todo 
con arreglo al Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de Junio del mismo, en el 
concepto que el precio límite se pu
blicará oportunamente.

Zaragoza 2 de Oclnbre de 1 465 
—Julián de Echenique.

Junta particular Eccnánúco del 
Parque de Artillería de la Plaza 
de Jaca.

En virtud de la Real orden de 
5 del presente mes, se anuncia 
una subasto para enagenaeion de 
varios efectos inútiles de la estin- 
guida Milicia Nacional, en la for
ma siguiente.
Num.° Clasificación. Escudos.

1 Bastón de Tambor Mayor 
con el puño do latón 
bastante [gastado. . 0,800 

1 Caja de guerra de láton. 2,000 
1 Corneta. . . . . 0,500 
465 Cananas á 0,056 es

cudos una. . . . 16,740 
5 Cartucheras con cor

reas, á 0,200 id. . 0,600 
16 Id. sin correas á 0,048

una . , , . . 0,768 
258 Frasquidos de hoja de

lata paracebará 0,024 
uno...............................5,712

5 Porta-cajas á 0,200 una 1,000

Total. . . 27,920

Esta subasta tendrá lugar el 
dia 6 del próximo Noviemcre á 
las once de la mañana en la Co
mandancia del arma de dicha 
Plaza, sita en la Calle del Carmen, 
al lado de la iglesia del mismo 
nombre, casa sin número; las 
personas que quieran interesarse 
en este acto, presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado en la 
espresada Comandancia, las que 
se admitirán hasta el dia y hora 
citada en que se reunirá la Junta, 
y en donde desde esta fecha se 
hallará de manifiesto el Pliego de 
condiciones que ha de regir en el 
acto indicado, para que puedan 
verlas los que gusten enterarse 
de ellas.

Jaca 26 de Setiembre de 1865. 
=EI oficial 2.° de Administra
ción militar, encargado de efec
tos, Francisco Moreno.—El Sub
teniente Secrcterio, Matías Ser
rano.—V.° B.°— Ei Comandan
te presidante, José Aranburen.

.Modelo de proposición.

D... vecino... ofrece tomar los 
efectos inútiles de la estinguida 
Milicia Nacional que subastan en 
la Comandancia de Artillería de 
Jaca el dia 6 de Noviembre por 

M.C.D. 2022



■......... sujetándose en todo al plie
go de condiciones que rija en la 
misma de que estoy enterado.

.Fecha y firma del proponente.

Receptoría del legado Fundado por 
ü. Pedro Alegría.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á los habientes dere
cho de Diego Jjacambra casado 
en mil setecientos setenta y cinco 
con María Antonia Susin para que 
en el preciso termino de 50 dias 
al de la fecha, comparezcan 
acreditando la mencionada su ca
lidad á deducir el derecho que 
les competa ante los Sres. Patro
nos del Pío Legado llamado de 
D. Pedro Felipe Alegría, á íin de 
que puedan calificar á la persona 
ó personas á quienes corresponda 
el turno, la cantidad señalada por 
el Fundador, por el orden que 
ingresen fondos, bajo apercibi
miento que no compareciendo 
dentro del término prefijado, será 
hecha la consigna á lá persona 
o personas de líneas posteriores 
del árbol de la familia sin dere- 
ch° á poder ya reclamarla, con 
jos demás perjuicios consiguien
tes á su no comparecencia. 
Zaragoza 7 de Octubre de 1865. 
—Angel Pueyo, secretario.

Sección Quinta.

En el día 12 del presente Q- tu- 
bre á las 10 de su mañana se arren
dará el molino harinero de propios 
del lugar de Aniñon en las casas con- 
sistonales bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento.

AVISO.

Los soldados licenciados que á 
continuación se espresan y que no se 
les ha podido comunicar un asunto 
que les interesa por ignorar el pen
de su residencia, se servirán (si 
gustan) dirigirse á D. Maximiano 
Villa vecino de esta ciudad Plaza de 
Sta, Marta n. 2 piso 3.’ á donde 
tiene establecida agencia, v les 
facilitará n0ticias.--JoséGümezCor- 
balon, Antonio C pido Calvo, Felipe 
H^nandez Con-zalez, Francisco Vi- 
lella Choeli, Gregorio Tegedor Mo- 
yano. ^icasio González y González. 
José Veces y Veces, Rumen Castillo 
Morell, Hamon Barniz Serias, Agus
tín Sevilla Hernández. Francisco 
Cabrera Ezquerra, Santiago García 
Benito, Guillermo Guerreo Riesco,

Francisco Murillo Capapei, Miguel 
1 olosa Urzain, Antonio Dominguez.

Los pastos de las ocho eslerzas del 
monte de Sáslago y de las dos dehesas 
tormo y Menuza en dicho monte se 
arriendan por nn año ójnvernada desde 
primero de Noviembre próximo al tres 
de mayo siguiente. Los que desen in
teresarse en su arriendo podran pre
sentarse el día 22 de Octubre á las 11 
de su mañana en la administración del 
Sr. Conde de Sáslago en Zargoza sita en 
la calle del Coso núm. 56 entresuelo de 
la derecha: ó en la de la villa de Sás- 
tago ó en Madrid en la notaría de D. 
Mariano García Sancha calle de Feli
pe 3.*, n. 8 fantes de Boleros^ cuarto 
segundo, en cayo día y hora se cele
brarán simultáneas subastas en| los es- 
espresados sitios bajo el pliego de con
diciones que en las mismas está de ma
nifiesto rematándose siendo admisibles 
las proposiciones en favor del postor 
mas ventajoso.

U Mffllíll.
Compañía autorizada por Real orden 

da 2i de Febrero de 1860.

D,rector general, el Excmo. Sr. Don 
Pascual Madoz.'—Capital suscrito en 
fin de Agosto, reales 201.046.137.

La Peninsular abraza lodos los ra
mos de seguros sobre la vida por el 
sistema mútuo.

Las asociaciones de capital sin nes
go y de renta á voluntad son sin em
bargo, las mas numerosas, por que en 
ellas no se corre riesgo alguno. De 
ambas se pueden percibir semestral
mente los intereses, mejorando al pro
pio tiempo el capital desde el primer 
año.

La segura inversión de sus fondos, 
ya en edificios que la compañía cons
truya de nueva planta y enagena con 
buen éxito á pagar á los quince años, 
ya en hipotecas sobre la propiedad li
bre que moviliza, siempre con doble 
garantía cuando menos, recomienda 
á La Peninsular, como la mejor y mas 
sólida caja de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representante en 
Zaragoza, calle de Bruil núm. l.° fa
cilita prospectos é informa de todo.

CENTRO DE NEGOCIOS.

y agencia municipal, bajo la Dirección 
de D. Manuel Galíndo y Marco. 
Calle de D. Jaime 1.* núm 46, pri
mer piso en Zaragoza.

Deseando el que suscribe dar á los 
negocios de su casa toda la amplitud 
necesaria para que tanto los Ayun
tamientos, como (as demás personas 
parheutares puedan, sin molestarse, 
conseguir la solución de sus asuntos 
pendientes en las dependencias del Es
tado, tanto de esta capital, como de 
Jiadrid. no ha orhitido medio hasta 
conseguir plantear como corresponde 

su centro de negocios, creado na m 
1861-

A fin pues de que el público sepa 
á que atenerse, se estractan á con- 
tinuaciou los asuntos que esta cusa 
loma á su cuidado.

I .° Agencias de los wunicipics en 
lo referente á los asuntos entre A yun- 
tamientos y las oficinas del Estado.

2 .° Recepción de cartas de pago é 
inscripciones que corresponden á los 
pueblos por los bienes de Propios cna- 
genados.

3 .° Cobro de intereses de dichas car
tas de pago e inscripciones.

4 o (ontersion de estos documentos 
en títulos al portador, é inversión de 
su importe en obras de utilidad pú
blica general, provincial ó municipal.

5 .° Pagos, compras y ventas de 
fincas de bienes nacionales.

6 .° Luición y pago de censos de la 
misma procedencia.

7 ." Cobro de sus haberes á los re
tirados, esclaustrados, pensionistas, ju
bilados, cesantes, clero secular y demás 
clases que perciben del Tesoro.

8 .° Expedientes ae pósitos y con
versión de las acciones del Banco de 
San Fernando y S. Carlos en el papel 
destinado al efecio por el Gobierno.

9 .° Cobro de créditos contra el 
Estado, por cualquier concepto que 
sean.

10 . Se compra papel de anticipos, 
sean billetes, sean cartas de pago, papel 
de la deuda del personal, y de cual
quiera otra clase de crédito contra el 
Estado.

Los honorarios para los Ayunta
mientos se hallan fijados en una tarifa 
al efecto. ■

Los concernientes á los demás asuntos 
son convencionales.

Taragoza l.° de Mayo de 1863.= 
Manuel Galindo.

En una villa inmediatamente á 
esta capital, se vende por 19500 
reales vn., una casa con su fabrica 
de jabón, tienda de géneros ultra
marinos y otros varios efectos. Se 
venderá junto ó separadamente-, in
formará D. Agustín Rifé del Co
mercio, calle de S. Pablo n. 17.

Agencia de negocios de D. Manuel
Galíndo, calle de D. Jaime 1 

núm. Zaragoza.

Llegada la época en que los Ayun
tamientos y depositarios de fondos 
municipales, deben presentar las 
cuernas del año económico finado en 
30 de Jumo último y su periodo de 
ampliación al mismo, se encargará 
esta Agencia de confecionar todas 
■lasque se le confien por un precio 
modico y convencional; para lo cual 
cu nía con un personal práctico y 
versado en la materia, que nada de
jará que desear á los que tales tra
bajos la confien; pudiendo estar se
guros de responder siempre de so 
buena confección, la cual se promete 
dar por terminada á los 8 dias de 
recibir loa datos y antecedentes.

ANUNC'-O INTERESANTE
á los Síes. Secretarios de

Ayuntamientos.
En la imprenta de este periódico, se 

hallan de venta los modelo*s que á 
continuación se espresan.

Filiaciones, relaciones, estados y pa
peletas de aviso todo para la quinta.

Repartos de consumos.
* ventas del Alcalde.
Recibos Municipales.
Libramientos.
listados de sanidad.
Estados para juicios berbalcs y de 

conciliación.
Certificados de multas.
Recibos de suministros y papeletas da 

citación á juicios. ■
Amillaramientos.
Estados y cuentas de socorros de 

presos pobres.
Repartos de inmuebles, estado de cla

sificación, resúmen y agrabios.
ventas del depositario

Relaciones de cargo y data.
Cargarémes.
Listas cobi atorias.
Estados de nacidos, casados v muer

tos.
Estados de fallas.
Papeletas de aviso á sesiones de Ayun

tamientos y otras para juicios.
(arpetas para cuentas municipales.
Estados de presos pobres.
Matricula de subsidio.
Cuentas de contribuciones.
Imbentarios y observaciones para 

cuentas municipales.
Altas y bajas de subsidio.
Relaciones de indutria y comercio.
Fées de vida.
Estados de alojamiento y bagajes.
Registro de penados sujetos á la vigi

lancia.
Estados de capturas, detenidos y ar

restados.
Registro para formar el pabron de 

vecinos.
Registro de cédulas de vecindad.
Partes de posadas y fondas.
Cartas de pago.
Estados de Caldos y granos.
Padrón de la prestación becinal.
Facturas, cargarémes y pagarés de 

vienes nacionales.
Relaciones y cuentas de suministros.
Certificados de multas.
Estados comparativos para prasu- 

puestos y otros para dar las cuentas 
también de presupuestos.

(artillas de evaluación.
Relaciones de fincas rústicas, urba

nas, ganadería y colonos.
Recibos de talón de Territorial, sub

sidio y consumos.
Pólizas de aviso y papeletas de apre

mio.
Papel, tinta, obleas, polvos, plumas 

Y todo lo concerniente á una Secreta
ría de Ayuntamiento.

Los que tengan á bien proveerse de 
este establecimiento, encontrarán urt> 
grande ventaja tanto en la baratura 
como ?n la perfección de los modelos, 
y si algún Ayuntamiento quiere, se les 
abrirá cuenta, y se cancelará por 
semaestres.

Imprenta de Antonio Galhfa.
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